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Act~s mun.icipales. rentado por el Municipio. R t>cayó tras consider<"1 ciones más tenía á 
el nombramiento en el concejal Sr. bien excusarse de tomar posesion 
J. V. 'Mora con el sueldo de cuaren- del cargo que se le había conferí

Sesión extraordinaria del día ta sucres mensuales; pero crJmo las do ; pero qu e con t odo y de una 
28' de Julio de 1906. rentas no permitieran por hoy P.se manera gratuita, ofrece sul serví

desembolso, por moci6n ce' St.. flor CÍos para la propagación de la va-
f nsta16se presidida por el Sr. Cevállos, s~ resolvió su,-.pender cuna en esta ciudad. Fué acepta

Héctor Enrique M en'doza , concu- desde el 1 o dei mes entrante la do por la Corporaci6n el ofrecimien
rriendo los S(~ ñores Mora, Uevállo.s~. cantidad as1gnada á las escud a <> d P. to expon~aneo del Sr. Mora y á 
Flor G, Memioza Rafael y súpfen- ·ambos sex~s de ~Sa n Francbco, pa· ¡ pro~u es~~ ~el Sr .. La Torre, se re· 
te Sr. Cántos. ra atender a esa necesid o:.d imperio- solv1ó dmg1r al primero una comu-

Se leyó y aprobó el acta de la sa é inaplétzable, y tomandose en niración para que en seguida dé co-
st s ;ón an : r · 1r. cuenta de que dichas escuelas cons- 1 mienzo a la vacunación . en los días 

El S r. President~ manifestó que taban presupuestadas por el F isco ; 1 juéves Y. domingos, no sin agrade
habiéndose reabi·erto la Casa de particular sobre el cual se llamaría cer á dtcho Sr. Mora, á nombre 
Huérf nos y de Artes y Ofi(;ios de la atención del Sr. Director de Es- del Municipio, sus importantes ser
esta dudad, . tocaba al I. Concejo . tu dios para que al no tener in con- vicios que dejaban entrever los sen
verificar los · nombramientos de tres veniente se d ignara 1 atificar Jos t imientos humanitarios de que se 
de los miembros de la Ju nta Direc- nombramientos á los profesores de f' ncontraba animado. Fué designa
tiva de d i..:ha Casa, según D11:ereto las referid as escuelas. do tamb1én el mismo señor Mora 
Leg isl;lt ivo por el cual se dispone Fué aceptaua la excusa presenta- para la propagación del fluido va
su fund ri cion; y que eR consecuen- da por el Sr. J oaquín J. Loor par<~ cuno en la parroquia de Picoazá el 
c~a de b ie.r~ proc.edetse á ·la ~le€- no posesionq.rse del cargo de Con- día s~bado de cada semana, apr~
C!Ón ?e d_tch?s mtembros. Previo a- cejero vocal nombrado para el pre- ve.chando•~ de s~s buenos ofreCI· 
cuerc.o u,,{wtme, fueron electos los sente añó, y designada p~ ra reem · miento¡¡ , enten dtdo que los gastos 
señores Dr. Eloy ~áenz, Agusti.n plazarle el Sr. José T obías Vera y detrasl~c!ón .correrán de cuenta de 
M. M~ndoz.a y Jose Pedro I~agut· _Bravo, .á quien se dispuso pasar el la .Muntctp.ahd~d. Para _las parro-
rr~ , c!Js ¡:)Omendo la Corporactón sej r especttv¡1 nombramiento. qm;~s de Rwchco y J blntn, fueron . 
-les r ase los te!;pectivos nombra- Con Jo cu ..t l se te1 minó la sesiÓn design ados respectivamente los se-
mi en t?~ para que se sin·31·,, · tomar ¡ firm;;~do d Sr. Presidente y ~1 in- ñores Ser~io C?bos y ' osé Manuel · 
poseswn ante el Sr. Gobern:H1or y frascnt o Secretari 0 ' que certifica López, dtspofaéndose pasarles los 
Presidente de la referida Ca-;a de ~] Presidente, H . E . MENDO;A. nombrami -= ntos y oficiar á las au-
Huérfanos y de Art~s y Oficios. El Secretario, M. A. B alda. toridades políticas de di<;~os luga-

Por moción del Sr. Flor G . se 1 res para que de acuerJ~. con los 
acordó insistir ante el Sr. Goberna vacunadores, ti jt"' n los días par;¡, la 
·dor de .la Provincia, e t:1 la baja de ' Sesión~ extraordinaria del día pmp<Jga\i4n n ,-i flu í,lo, á cuyo ef~c-
Jos músicos municipales que se en - j 3 'de .A g osto de 1906. j to se .les encareu·0 prestar todo 
cuentran enrol ados en el B. .tall 6n -- apoyo, á fin de obt<- h: r un buen re-
"Ricaur te'', de esta plaza; a •, í CtHlW 1 Presiden cia del Sr. Héctor En- , sultar:ttl; <:á5;'o d~ ~u r á" in.v ;(síón de la 
para qu e se. si rva ordenar la devo r : qu~ Me nd:Jza. Concurrieron los 1 terrible peste. :--~.-:::- ' 
lución de los ternos de música per- s<· fi ores M1;ri!, Cevállos, La Torre, Dióse. lectura á la renun cia que 
-t-enecientes .al Municipio y que. se. ·Mpli;n y vocal Dr. Luis Peñafiel. del cargo de Teserero Municipal 
encuentran al servicio de la Banda Fué leída el acta <~ nterior y apro- del C ;1 ntón, ha presentado el señor 
militar de dicho Batallón. bada con la modificaci6n de que se Tiburcio Macias. El Sr. Mora: que 

Tomada en consideración por el ·espere primero el_aviso de posesión es sensible la separación del Sr. 
1 .. Concejo la alarm ante situación de los institutores del sitio de San 1 Macías de tln puesto que venía ej er
en que se encuentra la ciudad, con Francisco, nombrados ya por el ciendo con honradez; pero que, co
motiv o de haber n apart>c ido la te· S1-. Director de Estu dios, para de- mo para dicha separación aduce ra
rrible peste de viruelas , se acordó clarir suspensas las escuelas que re· zones justas, está pOrque se le acep
a! inmediata propagaCión del fluido gentaban,por cuenta de la I. Muni- te la renuncia. El Sr. La Torre se
vacuno y evitar así el carácter epi- cipalidad. cundó al señor Mora e hizo suyos 
démico de dicha peste. Al efecto se ~· El Sr. M_ora, nombrado en la sus conceptos. Fué aceptada, en 
dispuso la vacunación en todas las última Sf's ión vacunador muilici- consecuencia, dicha renuncia, dis· 
parroquias del Cantón en que tam· pal, l manífes tr"¡ , al l. Concejo que 1 poniéndose se le comunique al in
bien se habían presentado casos· de siendo incompatible con el carácter teresado y se-4! manifieste el senti· 
viruelas, acordándose para ello de Concejero. el ejercer; un puesto miento del Municipio por la sepa
nombrar un vacunador municipal rentado por d M.unicipi?, y por o- 1 ración del cargo que se le había 
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confiado. cha parroquia sobre la convenien- Sesión extraordinaria del día 
Procedióse en $eguida á la de- cia de fundar la escuela pedida, pa- 2I de Agosto de 1906. 

signaci6n de un nuevo Tesorero, ra según esos d01tos ver si se pue-
proponiendo el Sr. La T0rre al de 6 no emprender en tal mejora. . Presiden.cia d~l Sr. Mendoza H. 
Sr. Pedro Em:lides Mora. Previo En este momento se iucorporó E., con aststencta de los setio~es 
acuerdo que sea por votación no- el concejal Sr. Mora. · :Mora, La Torre, Mendoza Rafael, 
minal, propuso el señor Mólina al Fué leido un voto de garant!a ·Vera y Bravo y suplente Sr. Cán· 
señor José Dositeo Santa na, que- suscrito por los seftores José Sebas- tos. -
dando aceptada esta candidatura tián Palma, Francisco J. Intriago, ~e leyó Y. aprobé el acta de la 
por mayoría d~ votos, declarándose Daniel Sabando, José Angel Moli· sest6n antenor. . . . 
en const:cuencía electo al setíor na, Rafael Molina y José Cáceres, El señor Prestdente dt6 cu~~ta 
Santana Tesorero Municipal ..__ del y presentado por el Sr. José Dosi- de haber nombrado á la señortta·· 
Cantón ,y disponiéndose se le pase teo Santana para poder desempe- Celinda Garcí~_para pro_f_esora de 
el respectivo nombramiento para ñar el cargo de Tesorero Munici- la escuela ~e ~mas de Btjahual, y 
que previos los retquisitos legales, pai del Cantón. Consultada la sol- que _para mstttutor de la escuel.a · 
pueda entrar en el ejercicio de sus vencía de todos y cada uno de di- de ntños proponía al sei'íor U rc~st
funciones. chos señores, y oido el informe ver- no Monc~yo. Fué aprob~do el 

Terminó la sesión firmando esta bal deL Sr. Anotador de Hipotecas, . a~mbramtento de }a .sei'í?rtta Gar
acta el ieñor Presidente y el in- -la Corporación resolvió aceptar las c1a y aceptada la md1cact~n en _fa
frascrito Secretario que certifica. garantías de los señores Palma, In~ Yor del señor Monc~yo, dtspontén

El Presidente, H. E. MENDOZA. r:riago, Molina Rafael y Sabando, dose e:t consecuenct~, se le pase el 
El Secretario, M. A. Balda. haciendo constar el Dr. P~ftafiel su respectivo nombramiento. 

voto negativo acerca de la acepta- El mismo. ,señor Presidente dirS 
! ci6n de la garantía del Sr. Saban- cuenta tamb1en de que la madera 

Sesión e~traordinaria del dia 1 do por no ju-r.garla sufi~iententente est~ yá más cara y cuesta hoy. á 
13 de Agosto de 1906. saneada. Se acordó comunicar el tremta centavos la vara la. de vew-
. --.- . . particular al sefior·Sfndico para que te centavos que se h::t v.:~ntrio co~l-

Se_mstal~ la se~tó~ prestdtda por se sirva proceder á hacer extender prando.-En est_e n~(lm -~nt? se tn· , 
el seno~ Hect_or Ennque Mendoza, ita respectiva escritura para los efec- corporó el conceJal ~r. l'vhltna.-El 
concurrtendo los señot es La Torre, tos legales. consiguientes. señor L:a Torre, optnó: que al ser 
Flor G., Mendoza Rafael, Molmd, Dióse lectura á una solicitud de necesana la 't,nadera, deb~ comprár-
Peñafiel ~suplente set'ior Cántos. varios vecinos de la parroquia de sel~ aun cua~do sea á co~t· l lile cual· 
Fu~ l~t~a Y .. _aprobada el acta de Junín, por la que piden la habili- qlller sacrficto; que esta porque se 

la sestÓrk<aatenor. ' tación de los sitios de ''Boca de Ca- hagan contratos con lo~ S-H:adore;; 
El ~~· · Presidente dió cuenta al na" y "El Hi,uerón" para la ma- p_ara evttar cu.alquiera ÍJltf"rpn~· ta · 

ConceJO ~e estarsa no~brados por tanza de reses y cerdos. Discutida ctón._ Se res~lvt6 volv~r autonz<~r 
la Dlrecctón de · Estudios y pose- la conveniencia de tal habilitación al senor Prestdente para qu<! se en~ 
sio~ad~s de sus respectivos ocargos el 1. Concejo acordó concederla y tienda: .en la compra de .m3dera y ~e 
1<;~ mst1tutore~ de _ambos sexos del que se comunique así á los peti- c~muntque as( al señor Jde Polt
sttt? de San ~ ranctsco. La Corpo- cionarios, pero con excepción del ttco. 
ractvn -:tesolvt6 que desde esta fe· sitio "El Higuerón," / .. Fueron aprobados tres valP.s por 
cha se declaraba suspensa la renta Sobre una solicitud del Sr -Ma- made(a valor de $ 28.80, $ 38.90 
destinada á d ichas escuelas y que nuel Ormeño rematista de la· Ta- y$ 32.20; disponiénd0se comu·t•car 
se. ponga el particular en c?!loci- rifa MunicipaÍ,- pidiendo rebaja has- el gas~o _al señor Jefe PolÍtico para 
mtento de los Sres. Jefe Poht1co y ta de cuatró sucres diarios de lo conoc1mtento del Sr. Tesorero. 
Tesore~o Municipal. . que tiene que consignar en T 50. Fué aceptada la g ar;¡ntfa del Sr. 

El mtsmo sefior Prestdente m,a- rería en su carácter de rematista Juan Sotero Menéndez en reempla
ni.~estó ta~bién que los ~ecinos d~ se resolvió qu~ pase dicha sol ici~ zo de la del Sr. D~niel S=l,b:..nd_?, 
Bljahual ptden la creactón _de e~ - tud á una comisión compuesta de presentad" por el senor Jo:-::e Oost
c~elas de ambos sexos. en aquel st - los señores Dr. Peñafiel y Mora, teo Santana para poder entrar en 
tao. y que con tal mottvo, propone para en vista del informe resolv-'!r el desem~e.ño del carg~ de Teso-
que la renta que se empleaba para lo conveniente. rero Muntctp r~ l del Canwn 
las e_scudas de San Fran~isco, se~~ Igualmente pasó á una colllisión El Sr. Presidente dió cu~nta del 
destine para las d~ Btjdhual. _El compu~sta de los señores Molina y estado _de las rentas P la P,MP•qLHa 
señ.or La T~r.r..e propu~~ la c.reac1ón Flor G. la· petición de v~rios veci- d_e J unm para los efect~~ d !a .;n·~
de una e.scuel~ en el· sltr,o de Caña;- nos del sitio .•:Chamotete'~~:'de lapa· c_tón de~~ es~u,?la de_ miio"- eo el ;1- . 
de la parroquia d<; ~ untn. Fueron rroquia de Riochico, por la qu~ so- ttO de. Cana de d1ch :_-t p,.rroqu):-t, 
aceptadas las propos¡cwues de am· licitan la habilitación de. sitio •'El resolvtendo esperar el mwrme c!el 
bos señores Pr<!sidente y _La Torre, Hueco" para el degüello de reses Sr, T~niente ~a it tico al rt ... s ie_no. 
q_uedanc.lo en co rJ sec~enc<a establ~-- para el abasto público. Fu e ~pro bao o un vale p:-. r <J. : tace 
c!d;:~s la!' . ~scuelcis de! e?'presado st· Con lo que se dió por terminada sucre .' 1mporte deJa publicaciOn de ·" 
tto de Btjahual y <!.Uten.zado el · se· la sesión, firmando el señor Presi- un avt -o en El Regenerador, sacan
nor Prf:>sidente para que nombre:~ dente y el infrascrito Secretario do á h~. ¡t ación el aiumbrado eiéctri-
los proft ... sores; y que en cuanto al que certifica. co de es ... ciudad. 
establecimiento de la escuela pro· El President~ H. E. MENDOZA Se l~yó una solicitud de varios 
pu~sta por ·eJ Sr. L Torre, se es- El Secretario,' M. A. Balda • . · vecinos del sitio "El Hueco'' de la 
pere primtro el dato del Sr. Teso- · parroqu h de R tochico, por ia que 
rero sobre el estado e las rentas ·- · piden 1a ha íli taci6n de aqu~i pun-
de la parroquia de J unín y el in· topara·~ matanza de ganados va-
forme del señor Comisario de di- cuno y cerduno, y que en adelante 

-::.' 

... · .~ 
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!"~~ le c'enomine ' 'San (1-regorio.'' El Presidente, H. E. MENDOZA. pasado, en que fueron llamados. 
El Sr. Molina: q ue de acuerdo con El Secretario, M. A. Bttldt~. hasta el día de hoy, á razón de 25 
los vecinos úd t-xpresado sitio, es- sucres mensuales, y comisionsndo-
tá po1que se le ponga el nombre se al señor Presidente para que 
de ' San Gregorio.'' y se le habili- Sesión extraordinaria del día compre las dos carretillas que se 
te hasta el 31 de Dicie,mbre del '5 de Setiembre de 1906. necesitan. 
presente año para ver qué resulta- -- El L T ll ó ¡ 

~do práctico se obtiene: con la habi- Presidencia del Sr. Héctor En· . señor a o:re a~ a aten· 
litación. Fué aceptada la Indicación rique Mendoza. Concurrieron los ctón ?el l. Concejo hácta, la cons· 
del concejal señor Molina y que se señores Mora, Flor G., Dr. Perta- trucctón de una ramada o covacha 
oomunique á quienes corresponda, fiel, La Torre y Mendoza Rafael. que se está levantando e~. ti ~olar 
esta resolución. No se leyó el acta de la sesión del Sr. Segundo M. Tapia Y en 

· á 1 1 todo el centro de la poblac-ión, y 
~ El Sr. Moli'na, man'¡festó·. "que a

1
.nbtendor potr no estar a mano e 1 que como ta construcción ¡..>resen-

no ganando el Gendarme de Rio· 1 ro e ac as. . . taría un aspecto feo y disona!lte al 
chico sino la pequefia suma de diez El_ setio~ Prestdente sometl~ á la¡ ornato, pide se tomen las medidas 
Sucres mensuales Con el Car O 

·de constderact6n del 1 . ConceJO e 
1 ' g 1 h bf d d 1 de caso á fin de cortar que conti-

~uidar el jardín, éste parece que Pano que a a ~~n a 0 eventar núen los trabajos, á no ser que sea 
esta sufriendo deterioro porque no para la constru~cwn del torreón rigiéndose por un plano aprobado 
está bien cuidado. Que es de opi- q?e dttberia fabriCarse s.o?re la cu- por el Concejo. El Dr. Peñafiel ma
nión que se deslinde el cargo de bterta de . ~~ Casa Munt~lpal., P.ara nifes t 1 ~: que el intc:res<ado 11 n tenía 
• .l' b ¡la colocactón del reloJ publtco. 
J3ramero, como se acostum raba E . d f é d' h 1 nt·'cesidad de pedir permis•> al Con-
antes y q' quede el Genclarm~ -c-on . :amma o. que u , IC. o pano. . á 1 J t d e 11 
el mi~mo sueldo de diez sucres na Corporact6n tuvo a bJen. a~ro- eeJO) y que es a un a e a es 
el . ardinero con cuatro sucre oar~ bario, ac.orda~do hacerle las s•guten- ~~: ~~ufev~onct~ ;i~~=r e:~:~a ;~ir~~~ 
cu;o · cargo propone á la ~'!flora tes modtficactones: que en la par- se le oficie al Sr. Jefe Político pa-
A 'ó e s ' La Cor 'd te donde va colocada la esfera del 

suntcótln ·' u mt'óen.del se"" · rpoMracl! A reloj, se eliminen las claraboy&s y raque haga cum¡Jlír la Ordenanza 
ace.p a moc u u · o ma fi á b' l al respecto. El Sr. La Torre: que 
acordando nasar el nombramiento se guren m s ten co nmnas; que existe un Decr>-'to eJ· t cutivo sobre 
d · d' •a 0 f vor d .... la "' a los balaustres de madera que seña-e. Jar tner e a · ,, seltor 1 '- l 1 1 · 1 construcc~ón de casas para todo el 
Cusme indicada por el Sr. Molina. , a ·e Pano enl e dcuerpo supenor a Litoral y pide que se le pong:.l en 

. ' . _ en que va co oca a ]a esfera. sean 
Le!do un oficto del senor Jefe de fierro manufacturado; que en vigencia; que también Pxiste otro 

Pol.inco por el qae propone al Sr. lugar de que se iza la bandera al Decreto ejeg¡¡,iv(!' adjudicando te
Jcho Ortega para amanuense de tope del torreón, lleve allí una vele- rreuos de las poblaciones al Muni
s~ Desp-.;;cho. en re~mp1azo del se- ta; y en fin, que la colocación del c.ipio, y que se Jo pongc\ €n vigenda 
~ur Lu1s J ~lto Maei?s, fué acepta- torre6n sea precisamente en el vér- para la delineación de calles al re· 
do el c":mbto y s~ dtspuso, en con- tice:,del ángulo que forma el tejado dedor de la plaza ''24 de M:1yo., 
se_cuenct:•. comuntcarlo ~st. al señor deh~d ificio en su inclinación hacia ~~ resolvió oficiar al Sr .. Ji>fe Po
~efe .Pohttco para ~~noctmtentQ del hs caHes "Bolívar" y "Olmedo." httco sobre la construcc!ón de _la 
Sr. Ttsorero Muntctpal. Se acordó también comenzar en se- ' covacha en el solar del Sr .. Tapta, 

Fueron leido? . dos telegramas: gtrida los trabajos del torreón, de- para que ~a~a llenar prevtame~te 
uno del señor Mmtstro de lo lnte- hiendo pagarse los vales, de la can- las prescnpcwnes ~e. la resr,ecttva 
río,~ y .otro del señor ~residente, del tidad e~istente para tal objeto, y Ordenanza; y á. ~et1c1~n del Sr. Mo: 
Con~e~o de GuayaqUil, contratdos que la obra se haga por cuenta del ra. que se com1s1~ne al ~r. Dr. P~ 
á sol!ctta~ fondos para socnrrer á Municipio, al qne previamente se i"lafiel para que tlustre rll ConceJO 
los .rlam~tficados en el terrem to de le someterá el presupuesto de la sobrt; ~1 ~erecho que puet~e tener el ' 
Ch ,le. El Sr. La Torre hace ver- madera que se necesite para dichos Muntctpto en los terreno:; á que se 
{as simpatías que siempre h~ teni- trabajos. . ·. refiere el Sr. ~a Torre. 
do Chtle por el Ecuador y p!de se El Sr. Prestd"!nte dió cuenta tam-: El Sr • .Prestdente llamó la aten- ' 
aut~rice al Sr. Preride~te para q.ue bjéñ á la Corporaci .. 1n de haber lla- ¡ ci6n del Concejo hácia el rn ,¡ ser
Qrbltre fondos y se remtta cualquter niado al servicio dd aseo de calles ! vicio de alumbndo que el contra .. 
contingente. Com~ por el telegra;. á dos gendarmes m!is, en el deseo : tista don Eduard? Ch mc:~y Sin· 
ma del st:ftor P ;estdellte del Con. de mejorar tal servicio hasta hoy : chez continúa h'lclen io y que:: CLlfi 

cejo ~e _Guayaquil, se ~ini~ra en deficiente porque los dos únicos · justich la P ~" ... nSa y _e : públi'o cen· 
cunocJmtento de--la cun~:z~o,6tL.au- -s"Cnda r-..--.. .. ~ .... .,.. l,.·· h-~-'--- -.- ....,_ ~L .,_,,.,..... Q ": ... b ....o.6.c 1 ad~ \t<l _al SL 
prema á todos los Munictpros para canzaban para hacerlo satisfactoria- ¡ Jefe Políu,·o sobre estf., parttcular, 
que de sus arcas eroguen la cant~'"'· mente. Informada la Corporación j dándole á conocer b cláu!?ula r· for. 
dad que h, llareo por conveniente, de que nó existían sino dos carre- , macla del cú ntratu ~cerca ael a lum
la Cnrponción resolvió votar ·la tillas para llevar á. efecto dicho ser-! braJu en las noches de lu rla, ~n la~ 
suma de tre~c1entos sucres y -que vicio el Dr. ~ñafiel, opinó: que j que por lo general s ha,.c m~s os· 
se conteste así a l :.;el'lor Ministro· de debi~ndo cada. gendarme manej c:~ r ten~ib le el mal a lumbrado: El Sr. 
lo Interior y Presiden t ... del Con- nna carretilla y · no habiendo má . ! M un: que el Sr. Jefe Po!lti~<? es el 
cejo del Guayas.~::-~espués d~ ex- que dos de éstas, estaba porque f:ie ·responsable del mal servlcto de 
pr~sar á anfh?s 1, :P;.qí~n~o s~nt•· suspendan los dos n~evos genda~- a!umbrado, porq!l~ es ~1 .llamado á 
mtcnt., del v· un t~. 1p 1 por ! a.~ ~nes- mes hasta obtener dichas carrett- hace.r curupltr las··dtspostciOnes, c~n
per•Hla ca l;-midad que hoy afli·ge á Has. F ué apoyada la opinión del t atos , &, que celebra el ConCeJ?• 
la noble y <· miga nación ·chjiena~ Dr. Peñafiel, y . . en consecuenc•a, ~~ D r. Pe~afiel: .que · el C~>nceJO 

<...or.í:d" q u e terminó la sesión, se acordó sus_pender á les nue- pu~tde también .hace~ :cumphr, por 
firmaot..io t ¡ Sr Pre ~tden te _y et:in- vos gendarmes:. ordenandose el pa· :·sí mtsma, sus dtsposlclon.es;. Y que 
{ra::.cnto Secretano que certi fica. go de su trabajo desde . el 29 cid ; bebe ordenarse al Com1sano Mu .. 
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nicipd }a vigilancia 'en e} serVICIO es~a obra, creo¡~tl cas~, en C~tr.pJi- r dad, ~ fin de alcanzar un tr~baj~, 
d el al umbrado. El Sr. Mora: que ll1tento del art ~ ~del cttado de.creto, ' sino tan completo como suele He-

llamar la atencwn de Ud. hacta los 1 - ·á b , 
la Corporacir5n municipal no podía siguientes púntos: . . . . ¡ v,arse ca o en pa~;e~ ann~ados, 
ser legisladora y ejecutiva al mis- 1o La pnmera prescnpcwn contem- · st, al menos, muy sa ttsfactono que 

_-m o ti empo; que para eso tenía su da en el ar t. 2 9 del Reglamento se en- ! pueda servir de base para futuros 
· autoridad ejecutiva. y pide la res- camina únicdmente á los trabajos del em padronamientos. 

cici@o del co ntrato con el Señor Ce~ so, ~~n perj~icio, por ci.erto, dt: l.a Toca pues á IRs Juntas del Cen
Chancay Sánchez. El Sr. Presi- 0 .bltgacwn .que a los ConceJeros . ~ u.~t- so, no descuidar punto de tan vital 

1 . ctpales les tmponc: la Ley de DIVIS10n . . . é:Q 

d.f",ote; que no es~aba por a resc1 territorial Y el <Jrt. 8Q del Decreto de 1mpo1tancta para los tJ.abaJO' q ue 
CJon porque los tRtereses d~l Mu-¡ 39 ae Marzo último, en guarda de los les están encome~dados ; esperando 
nicipio estaban compromettdos en · más.altos intereses, y que, debo decir- q ue la de esta cmdad, compuesta 

· dicho contrato y que la rescición , lo, ~? ha n: erecido hasta hoy la apr?- como está, de un persond escogi 
. podía resultar más onerosa. El Sr, ' b~~ton debtda por parte d~ los Mum- do y entusiasta, no dudamos que 

M ora repuso qutt se le compela cJp~osp, salvfi<? poclads .excepcwne1~· d en su labor, apoyada por el en-
1 8 e . l 2 · ara pr e 1a en que , 1ena os . l b . 'd d d l h' 

en.to~ces a r. ontrat1:.ta a cum- los requisitos del decreto primeramen· ~usaasmo y a onosJ a e os 1· 
phmtento de su eontrato por me- te citado, deba hacerse el empadrona- JOS de este lugar, resultará d~ un 

' dio de la m ulta establecida en miento, se recomienda tener en cuenta todo fructífera y recomendable. 
el mismo. Se acc,rdó oficiar á los aquel en q~e los habita ~t~~ se hallan Consejo Escolar de Instruc .. 
señores Contratista, Jefe Político, poro lo comt:tn en su. ~omlctlw. . ción Pública.,.-En virtud de la 
Com~s~rio de O; y S. y Comisa.rio sij~e?.r~~~~~a:o~~~~~P~~~~re;at~a~0~1; f~cdtad cencedida á los Munici 
Mumc:Ipal, l.l~mand oles la atenciÓn comprobar los datos inscritos en los p10s por la. nueva ~ey del ~amo, 
al mal serv1c1o del alumbrado pú- padrones según se hizo para el censo el l. Concejo en sesiÓn del d1a 26 
blico que se nota, con las preven- de la Capital, en el que se obtuvo un del presente, acordó nombrar para 
dones del caso al primero y solici- éxito muy satisfactorio, como ve~á ~d . miembros del citado Consejo Es
tando á los demás su apoyo para pcr ~~ Informe que tengf el honot de colar para el presente año, á los 

. . 1 . retmttrle. 1\ J ~ S . Róbl F 1' o.btener .meJoram ento en e serv1- 4Q Disponer que los Agentes de Po- se ores . os~ txto. es Y. e 1• 
ClO de dtcho alumb rado. . licía estén á las órdenes de la Junta el pe Saettago Mohna, cumpliendo 
-' Fué .aceptado un yale por d1ez y día del6mpadronamiento, para lo que así lo precefJtuado por el art. 20 de 
ocho sucres importé . de la pintada me .Permito. recordarle la facultad con- la referida Ley. 
inclusive. matariales, de las persia- temd~ en el ~rt. 21 del D~~reto. Felicil!amos a los agraciados por 

-· l d . -6 'bl' Senor Pres1dente la uttltdad de co- h d · .6 aas de .a ca.sa e mstruc~~ n I?~ 1- nocer, siquiera ap;l)ximadamente, la tan onrosa e~:u.gnacl n; 
ca de R10chtco. y otrr:- por se1s su- población de la República, es motivo Cárcel pú~hca.-S1.guen acle
eres, valor de una caJa de velas pa- . por sí solo suficiente para esperar del l<lnte los trabaJOS de tan nnportan t~ 
ra el alumbrado de la C a,sa Muni · il ustrado personal que compone esa obra y causa verdadera satísfac· 
cip~l en los díai 9 .Y. ·Jo dé,;.t\güsto 1 Junta,, que no ha de omitir recurso al- eión ver como de un pedasu de 

asado. . . guno a fin de obtener u.n buen res~lta- terrenG hasta ayer relegado al ol -
P - . ··· Ó l .6 do por lo que se extme esta Dtrec- 'd d h 

Can lo que se t ermm. a ses1 n, ciÓn de entrar en otras espedficac ones Vl o, . se. estaca oy magest~oso 
firmando · el señor ~restdente y d que deben ser mejor a preciadas por las un .edificio, desafiando ~n ma~mtud, 
infrascrito S·~cretart<;> que cerufica. autoridades locales. Y, atendiendo á la so) ;dt z y acaso comodtdad a todos 

El Presidente H. E. MENpOzA. import<Nlcia de la obra, el Encargado los demás de su clase. 
El Secretario.'M. A. Balda. del. Mando Supre~o me ha: manifcsta- Podemos asegurar que en mu y 

do que se ordena1:a ~1 P.ago de los ~as- breve tiempo podrá ioaugurarse ya 

1 A tos que fueren mas lndtspen sables pa- d · d d C RO N C . . . ra la ejecución de ella ;. debiendo u d. esa ob~a . e t,anta necesl, a para 
. . . enviar á esta Dirección \os com pro- Portov1t~J O , saivándose as1 la peno-

. Censo ca~tonal.-:- L 3 .. Direc- bantes respecti vos para solicitar el ; sísi ma situación de los desgrdcÍa
c~ó~ de la Ofi~L?a ~en~ral de Est~- pa~o infi!ediato. . 1 dos presos, que constituye hoy por 
dtstlca, por ohc1o c1rcU1~r se ha d;- Cualqm~ra. du~a qu~ ~e su.sctt~~e : hoy una verdadera expiación en 
rijido á todas las ·autonJades poh- respecto a la t nte hgc n~ la o .apllca.cwn la Í•lmunda pocilga en que actual 
ticas cantonale:s. enviándoles la can- , dell Reglamel~to , ; e _d tlgnaDr:'- m~~~f~s- · rrit 'fttc se encuentran encarcelado :i 
fd d . d. f rm 1· ·0 . 1tar a por te egra1o a a ueccwn e ; · - . . . d . · · 1 a necesana_ e 0 · u an. s } 1 Estadística, la que tendra especial cuí-: Tenemos. conocm~tento e que el 
reglamentos pdra el levan~atm.ento dado de ac:a~arlas en s~g~1ida.. 1 sel'ior Pres1dcmte ael Con~~JO se 
del cen~n en. todas !as cabece:as . Con ~~ntJmtentosdedtstwgutda con- propone provocar una n :umon de 
de canton, y l.l amar:do la ~tenc!ón s1derac10n soy de Ud: atento S. S. lilas personas más caract~ rizad <~ s de 
de las res_recnv.:s Junta~ ~ ot re c1er- Luctano Terán C. la localidad, á fi n de que · constit u-
tos parttcul an s q:1e cJ_eben. ~~Rer lnt.eresados c.o~n? deben es.tar ¡yéndose en e1 lugar de los trabaj 0 s 
P-~ n...,.,_, .. ~ e- ~.-~ l~. _., ;¡ - - ·· ; - -~·- ·-~•• .J ._, .. ~~-\,..~~ l~ o ~<f~-• ~•r •<><> .,..,. ._.roe. obM'~ i ae la obra en ftferenéio, la puedan 
la obra. t ::\ n tmpor•ante como de trascen -

1 

a rec· h _1 d d ·tá 1 . · 
Hé aquí la circular e n referenria: dt·nc Í<I , cual f' S la d~ conocer el nú-

1 
dp y lar a :. 2

1 °1° e 1 es t erdmtnla-
c . 1 N o R · bl' d 1 L ' ¡ bl d l . . a, ver y ca cu ar e cos o e os trcu ar · 12.- epu tea e .ce u a- m t n 1 ~ e po adores e terntorlO ' d f ¡ 

. dor.-Dirección de la Oficina Central de U6 form~n arte no hemos va-l o~ cuerpos 9~e . ;¡ tan por. ~on-
de Estadistica.-Quito á 20 de Sep- .1 qd o P 'd l b clmrse. para m rctar una sohcttud 
. b .i~ · 6 - _ ' p . c1 rl. o en 0cuparnos e esa a or y 1 1 S G b' · tlem re'+" 190 .-!:5enor res1dente de d b' d . ,1 . 1 p~pu ar a upremo o re:no pt-

,la Junta d~l_ Censo: . ar ca 1 a .en. nuestras ~o ?mn~~· 1 d1endo la cal,ltidad necesana para 
·Para dar cumphmtento al Decreto pa:a conoctnlle~to del pubh~o, .~>~ : la tvtal condusi6n de · la aludida 

Suptfimo de 1° de Agosto último, so- qUiera el contentdo de la Ctrcuiar ¡obra a · . t: · . 
0 

ha rec'd a 
bre el Censo Cantonal, envíole .. .. for- en cuestión ya que por L.~lta de : 1 :Y qlue ~n ~r- . I?a h 1 0 

•
1 mularios en blanco y otros tantos re-' e:>pacio no ~os ha sido posible pu -1 a gu¡en e v:a.or e vemt~oc o 11~1 

glamelltos que la Junta qne U d. presi- ¡ b r . l R l· t 1 sucrei, por el que se compromet1a. 
de debe hacerlos distribuir con la ma-, .1car e eg am~n ° corr~sp~>n- ¡á concluirla el maestro carpintero, 
yor· prolijidad entre los dueños de ca- l d ¡ente Y cuyo estncto cumplum~n ·¡don Juan de Dios V éliz, según 
~a. del !~gar. . . ' -- ' to recomenda¡~os muy espect?l-l contrato que tenía ya celebrado, 
- Refinendome á la meJor eJecución . de ment•.:: á los habitantes de esta c1u- ........................................... , .. . , ...... , .................. _. __ 

· • . - Imp. de AAteolO i:I.C&OV.IJ', 

'· 
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